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SECRETAIÍA DE IAS MUJERES

.coNTRATo oE PRESTACTóN DE sERvrcros PRoFESToNALES coN cARGo A LA PART|DA pREsupuEsrAL EspEciFtcA t2i1
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SEoRETARh DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE oENorúlNAnA "ul secnerrnlA'. REPRESENTADo EN ESTE acro poR
INGR|D AURoRA GoMEz SARACTBAR. AslsfrDA poR JAVTER RoDRfcuEz BELLo. DtREcroR EJECUIVo DE AoMtNtsrRActóN y
F|NANZAS y poR LA orRA LA c. pEREz ANAYA CLAUD|A A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENofi t{ARÁ "LA pREsrADoRA", AL TENoR
DE LAS srcurENTES DEcLARActoNES y cLÁusuLAS:

DECLARACIONES
t. oECLARA "LA SECRETARIA" A TRAVÉS DE su REPRESE TANTE:

t.l LA cruDAD DE MÉxtco ES UNA ENTTDAo FEDERATÍVA TNTEGRANTE DE LA FEoERActóN, SEDE DE Los poDEREs DE tA uNróN y
cAptrAL DE Los EsrADos uNtDos MExtcANos. coN PERSoNAL|DAD JURfDtcA y pATRtMoNto pRopto, cuyo coBtERNo ESTA A
cARGo, ENTRE oTRoS, oEL EJECUTIVo LocAL, TITUTAR oUE sE AUXILIA oE "ÓRGANos CENTRALES, DESCoNCENTRADOS Y
oRGANtsMos DEScENTRALtzAoos, Los CUALES TNTEGRAN LA AoMtNtsrRAcróN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco, DE
CoNFoRMIDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTicuLos 44 y 122 oE LA coNsrructóN polfncA DE Los ESTADoS uNrDos
MEXTCANOS; ARTÍCULOS 1O, NUMERALES 4 Y 5. Y 33, OE LA CONSTITUCIÓN POLTTICA DE LA CIUDAD DE MEXICO; 1,1,5,7,11,12,13Y
14 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMrNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco.

t.2 euE LA SECRETARIA ES UNA UN|DAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMtNrsrRAcróN púBLtcA cENTRALtzAoA DE LA ctuDAD DE
MÉxtco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN Los ARTfcuLos 33 oE LA coNsITUctóN polfflcA DE tA cluDAD DE MÉxrco;
2, 3, 11 FRAcctóN t, t4, 16 FRAcctóN x , 18, 37 DE LA LEy oRGAN¡CA DEL poDER EJECUIVo y oE LA ADMtNtsrRActóN púBLrcA DE
LA cruDAD DE MÉxrco y 1, 2, 3, 7 FRAccróN x y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMrNrsrRActóN púBLtcA DE LA ctUDAD oE MExrco.

t.3 euE tNGRtD AURoRA GoMEz SARAC|BAR. EN su cARÁcrER oE TtruLAR DE LA SECRETAR|A DE LAS MUJERES. ACREDTTA su
pERSoNALtDAo JURIDtcA EN TÉRMtNos oEL NoMBRAMTENTo DE FECHA sEts DE FEBRERo DEL 2020. ExpEDtDo poR LA DocroRA
CLAUD|A SHE|NBAUM pARDo, JEFA DE GoBtERNo DE LA ctuDAD DE MÉxtco, MANTFESTANDo euE CUENTA coN FACULTAoES
AMpLtAs y suFtclENTES y coN LA ATR|BUCIóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtctos, EN
TÉRMrNos DE Lo otspuEsTo poR Los ART[cuLos 20 FRAcctóN tx DE LA LEy oRGANtcA DE LA ADMtNtsrRActóN DEL poDER
EJECUIVo y DE LA ADMtNtsrRAclóN púBLtcA DE LA C¡UDAD DE MÉxtco; 2 FRAcctóN v y 3 FRAcctóN vl DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL: 20. FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y OE LA
AoMrNtsrRAcróN púBLtcA DE LA cruDAD oE MÉxtco; NUMERAL 1.4.1,1.4.2. y 2.4. DE LA crRcuLAR uNo 2019, NoRMATtvtDAD EN
MATERTA DE ADMtNtsrRAcróN DE REcuRSos PARA LAs DEPENDENC¡AS, UN|DADES ADMrNrsrRATtvAs, UN|DAoES
ADM|N|STRATTVAS DE Apoyo rÉcNrco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENT|DAoES DE t-A ADMtNtsrRActóN
púBLtcA DEL DrsrRtro FEoERAL. Asf coMo EN Los LTNEAM|ENToS PARA LA AUToRrzAcróN oE PRoGRAMAS DE coNTRATAc
DE PRESTADoRES oE sERvrcros coN cARGo A LA PARTIDA pREsupuESTAL ESpEclFlcA 12ir "HoNoRARtos ASTMTTABLES
SALARIOS"

r.4 euE JAVIER RoDRIcuEz BELLo, EN su cAFÁcrER DE DtREcroR EJEcurvo DE ADMtNtsrRActóN y FTNANZAS EN LA SECRETAR|A
DE LAS MUJERES, ACRED|TA su pERSoNALtDAo EN TÉRMtNos DEL NoMBRAM|ENTo DE FECHA 16 DE ABRTL oEL 2020, ExpEDrDo
PoR c. LUz ELENA GoNzALEz ESCoBAR. SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS MANIFESTANDo oUE CUENTA coN
FAoULTADES AMpLtAs y suFrctENTEs y coN ATRTBUCTóN PARA oELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TÉRMtNos DE Lo
DrspuESTo poR Los ARTlcuLos 41 y 129. FRAcctóN xv oEL REGLAMENTo tNTERtoR oEL poDER EJEcuTtvo y DE tA
ADMrNtsrRActóN púBLtcA oE LA cruDAD DE ME (co; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 1.4.2. DE LAS ctRcuLAR uNo 2019, NoRrrATMtoAD
EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSoS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
AoMrNrsrRATrvAS oE Apoyo rÉcNrco opERATtvo, óRGANos oEscoNcENTRADos y ENTTDAoES DE LA AoMtNtsrRActóN
PUBLICA DEL DISfRITO FEDERAL.

t.5 ouE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDtMtENTo DE AoJUDtcAclóN otREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DtspuEsro poR Los ARTfculos 27 tNctso "c' y s4, FRAcctóN xI DE LA LEy DE Aoouts¡ctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

t.6 OUE MED¡ANTE OFICIO SAF/DGAPTDEAPU/FIS2g¡í2o2o DE FECHA 02 DE ABRIL OEL 2020, EMITIDO POR LA SECRETARh DE
ADMrNrsrRActóN y FTNANZAS D EL GoBTERNo oE tA ctuDAD oE MÉxrco. sE AUToRpó A LA SECRETARIA DE LAS uJEREs, EL
PRoGRAMA oE coNTRATActóN DE PRESTADoRES oE sERvtctos pRoFESroNALEs, DEL, EJERctcto FtscAL 2020 DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARTlcuLo NovENo, oEcti,to y DÉctMo pRtfúERo oE Los LTNEAM|ENToS PARA LA
AUToRtzAcróN oE pRocRAMAS oE coNTFATAcTóN DE PRESTADoRES DE sERVtctos coN cARGo A LA pARTtDA PRESUpUESTAL
ESPECIFICA 121.f 'HONORARIOS ASIMII.ABLES A SAIARIOS",

t.7 euE coNFoRME AL oFtcto NúMERo sAF/sE/2393r2019 DE FECHA 26 DE DtctEMBRE DE 2019. EMrrrDo poR LA sEcREtARh DE
FtNANZAS. LA cELEBRActóN DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFtctENctA PRESUpUESTAL EN LA pARTloA r2rr "HoNoRARtos
ASTMTLABLES A sALARtos" PARA cuMpLrR coN EL pAGo oEL MoNTo sEñALAoo EN LA cLAusuLA SEGUNDA.

r.9 ouE PARA EL cuMpLrMrENTo DE sus FUNoToNES. REQUTERE DE LA PRESTACTóN DE Los sERvrc¡os oBJETo DEL
INSTRUMENTO.
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I.8 QUE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo oE LA PRESENTACIÓN DE FIANZA PoR PARTE DE "LA PRESTADoRA", coN

FUNDAMENTo EN EL ARTfcuLo 74 DE LA LEy DE ADeurstctoNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL.
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r.10 QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS NO. 20, COL. CENTRO, C,P. 06000, ALCALDIA CUAUHTEMOC, CIUDAD OE MÉXICO

EL euE sE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

II. OECLARA "LA PRESTADORA"

.l ouE ES UNA PERSoNA FistcA, coN cApActDAD JURíD|CA y rÉcNtcA PARA CoNTRATAR y oBLtcARSE A LA EJEcuc¡óN DE Los
SERVICIOS OBJEIO DEL PRESENTE CONTRATO Y OISPONE OE LA oRGANIZACIÓN. ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUER¡R LAS NECESIDADES OEL PROGRAIVIA PARA EL OUE SE LE ESTÁ CONTRATANDO, LO QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESfUDIOS OE . TAL COMO LO
DEMUESTRA CON CEDULA ,

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
 EXPEOIDA POR .

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES , Lo oUE ACREDITA coN LA CÉDULA FISCAL EXPEDIDA A
su FAVoR poR MrNtsrRActóN TRTBUTARTA, I coMo ouE su ct-AVE tlNrcA DE REGrsrRo DE
poBlÁcróN Es 

II.¡I OUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD OE MEXICO, ASi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrADo, RAZóN poR LA cuAL ACREDTTA TAL ctRcuNsrANctA. ExHtBtENDo LA coNSTANctA
oE No ExrsrENcrA oE REGrsrRo DE rNHABrLrrAcróN ExpEDtDA poR LA SECRETARh DE LA coNTRALoRfA GENERAL DE LA
cIUDAD DE MÉxIco. PoR Lo QUE PUEDE DESEMPEÑAR [A PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 OUE BAJO PROTESTA OE DECIR VERDAO MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLrGActoNES F|SCALES ESTABLECTDAS EN Los ARTicuLos 8 y 15 DEL cóDtco FrscAL DE LA cruDAD oE MÉxlco y AcoRDE
coN Lo ESTABLECToo EN Los LTNEAM¡ENTos PARA r-A AUToRtzActóN oE pRoGRAUtAS DE coNTRATActóN oE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 121,1 'HONORARIOS ASIMILABTES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

ll.5 ouE ES su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvtctos euE LE soN REouERtDos poR 'LA SECRETARía" y ouE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rERMtNos y coNDrcroNEs ouE EN ÉL sE EST|pULAN.

. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

.J

ll.7 OUE TIENE SU OOMICILIO EN 
 MrsMo euE SEñALA PARA LEGALES DE ESTE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES OECLARAN:

CLAUSULAS

SEGUNDA" ONTO OEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTFATADOS OUE
oEBERA cuBRtR 'LA SECRETARía" A "LA pREsrADoRA" SERA DE ¡ 41,817.00 (cuAREitrA y uN tL ocHoctENTos DtEctstETE pEsos
oo/100 .N.), MENos tAS RETENcroNEs, ouE'LA SECRETAR|A" TENGA oBLtGActóN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

$

PR|MERA. oBJEfo DEL coNTRATo. 'LA SECRETAR¡A" ENcoMtENDA A 'LA PRESTADoRA". LA REALtzActóN oE Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUÍúANOS DE LAS
firuJEREs euE vtvEN EN struActóN DE vtoLENcra DE GENERo, quE ACUDEN A LAs AGENcras DEL MtNtsrERro púBlrco
(DEScoNcENTRADAS y EN ALGUNAS EspEctALrzaoas), BRTNDANDo asEsoRiA y oRtENTACtóN JURíDrcA GRATUTTa EN MATERTA
PENAL y orRAS. Asi co¡to tNFoRMAclóN soBRE sus DERECHoS y ALÍERNAT|VAS JURiDtcAs euE LE astsrEN; pRopoRcroNANoo
ADE As INFoR ACIÓN SoBRE sERvIcIos DE AfENctÓN INTEGRAL PsIcosocIAL, AUToNoi,fA Y EIIPooERAÍIIIENTo, U ofRos
sERvtctos y rRÁMrrEs euE SEAN opctoNEs ENCAfT NADAS A soLUctoNAR su pRoBLEMAT|CA. cooRDtNARsE coN LA ASESoR|A
JURfDtcA púBLtcA y coN EL PERSoNAL MtNtsrERtAL euE coRREspoNDA PARA GARANTTZAR EL DERECHo DE LAS MUJERES AL
AccESo a LA pRocuRActóN DE JUSTtctA.

"LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANOO LA NORMATIVIOAD CORRESPONDIENTE,
INcLUYENDo LA oUE RIGE SU PROFESIÓN.

TERCERA. FoRfirA oE pAGo. "LA SECRETARÍA" sE oBLrcA A PAGAR A'LA PRESTADoRA' EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRTE
ESTtpuLAoo EN LA clAusut-A ANTER|oR, coNTRA LA ENTREGA DEL TNFoRME DE ACIV|DAoES, stEMpRE y cuANDo sE ESTÉ
cuMpLrENDo coN rÁ pRESTActóN DEL sERVtcto pRoFEStoNAL coNFoRME A Lo ESTIpuLAoo EN EL PRESENTE coNTRATo.

'LA SECRETARía" PAGARA A "LA PRESTADoRA" EL MoNTo DtvrDtoo EN PARCTALTDADES PAGAoERAS MEDTANTE MESES vENcrDos.
DENTRo DE Los pRtMERos 5 (dNco) Dhs HABTLES ouE srcAN A LA coNcLUSróN DE LAS AcrvroADES. LAS PARTES ACUERDAN euE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTrcrpo. ouE EL pREcro ES FrJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA OURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,

^

Página 2 de 4

Folio No.17030814

sncnetanÍe on r¿s lruJÉnps

h

\



@ .WF:?FiJsí{*i.}
Fot¡o No.17030814

sgcnnr¿¡Í¡. oE r,e's MUJERES

TRATANDoSE DE pAcos EN ExcEso euE REctBA "LA pREsrADoRA", ÉsrE DEBERA RETNTEGRAR DICHAS CANTTDADES MAs Los
TNTERESES coRRESpoNotENTEs, A REQUERTMTENTo DE 'LA SECRETARÍA", Los cARGos sE CALCULARAN soBRE LAS CANT|DADES
PAGADAS EN ExcESo EN cAoA cASo Y SE CoMPUTARÁN POR DhS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO. HASTA LA FECHA EN
euE sE poNc,AN EFECIVAMENfE LAS CANTTDADES A DtspostctóN DE 'LA SECRETARíA", Lo ANTER|oR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREVtsro EN EL ARTfcuLo 64 DE LA LEy DE ADourslctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo DE EJEcuctó . "LA pREsrADoRA" sE oBLrcA A rNtcrAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo, EL Dh or DE ABRTL DE 2o2o y A TERM|NARLoS A MAs TARDAR EL Dh 30 DE JUNto DE 2020.

QUINTA. OELIGACIONES DE "LA PRESTAOORA". "LA PRESTAOORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDrcroNES ESTABLEoTDoS EN EL MrsMo y euE otcHos sERvtctos sE
EFECTUEN A sAT!sFAccróN DE "LA SECRETARIA". ASI coMo A RESPoNDER poR su CUENTA y RtESGo, poR NEGLrcENctA, tMpERtctA
o DoLo EN TERMTNoS DEL ARTICULo 2,61s DEL cóDtco ctvtL PARA EL DtsrRrro FEDERAL.

"LA pREsraooRA" ENTREGARA A "LA SECRETARíA" uN TNFoRME MENSUAL DE r.As AcTlvtDADES REAL|ZADAS EN cuMpLrMrEñro DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cEsróN DE DEREcHos.- "LA pREsrADoRA" sE oBLtGA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FlstcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLtcActoNES DERtvADos DE EsrE coNTRATo, coN ExcEpctóN DE Los
DERECHos DE coBRo poR LA pREsrActóN DE Los sERVlctos REALTZADoS ouE AMPARA ESTE coNTRATo, slN pREVtA ApRoBActóN
ExpRESA y poR EScRtro DE "LA sEcRETARIA".

sÉpTltrtA. pRoptEDAD DE Los rRAaAJos. Tooos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pREsrActóN DE Los
sERvtctos oBJETos DE EsrE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUStvA DE "LA SECRETAR¡A", poR Lo ouE "LA PRESTADoRA'
CoNVIENE oUE No PooRA DIVULGAR PoR MEoIo DE PUBLICACIoNES, CoNFERENCIAS, INFoRMES o CUALQUIER OTRA FORMA, LOS
REFERTDos pRoDucros, DATos y RESULTADoS, stN LA AUToRtzActóN ExpREsA y poR EScRtro DE "LA sEcRETARÍA".

ocrAVA. DE LA vERtFtcAclóN DE LA caLtDAo oE Los sERvtctos. "LA SECRETARIA" TENDRA LA FACULTAD DE vERrFtcAR LA cALtDAD
DE Los sERvtctos pRoFEStoNALES ouE sE ESTEN EJECUTANDo poR "LA PRESTADoRA", oBJETo DEL PRESENfE coNTRATo,
coNFoRME A Los rERMrNos y coNDtcloNES coNVENtoAS. EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS. 'LA sEcREfaRía". pRocEDERAA
ApLrcAR LAS PENAS coNVENctoNALES. y EN su cASo, RESoTNDIRA ADM|N|STRATTVAMENTE EL coNTRATo o ExtGrRÁ A "LA
PRESTADORA'SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su tNcuMpLtMtENTo cAUSE A "LA sEcREfaRfA".

NovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cASo DE ouE'LA PRESTAooRA" tNcuMpLA EN LA PRESTACTóN DEL sERvtcto o EN
cuALeurERA oE LAS coNDrcroNEs ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE TNSTRUMENTo, sE ApLtcARA UNA PENA cot¡vENctoNAL DEL i0
(DrEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA Dh, A pARTtR DE euE sE coMpRUEBE su rNcuMpLtMtENTo
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTlcuLo 69 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y s7 DEL REG|-AMENTo DE LA LEy
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉCIMA. REscIsIÓN ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo. .LA SECRETARíA" PoDRA EN CUALQUIER MoMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo, SIN NECESIDAD DE RESoLUCIÓN JUDIcIAL, PoR INCUMPLIMIENTo oEL "LA PRESTADoRA"
DE cuALeurER ESTrpuLAcróN Aeuf coNfENrDA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN EL ARTfcuLo 2.614 DEL cóDlco ctvtL PARA EL
DtsrRtro FEDERAL. Lo ANTER|oR EN TERMTNoS DEL ARTfcuLo 42 DE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERALy63
Y 64 DE SU REGI-AMENTO-

'LA SECRETARIa' poDRA oprAR ENTRE ExtGrR EL cuMpLlMrENTo DEL MtsMo o BtEN, soLtctrAR LA RESctstóN ADM|NtsrRATtvA oEL
coNTRATo. st 'LA SECRETARIA" oprA poR LA RESctstóN ADMtNtsrRATrvA, 'LA pREsrADoRA" ESTARA oBLtcAoo A PAGAR DAños y.
PERJUICIOS,

I

PARA EL cASo DE QUE PRoCEDA I.A RESCISIÓN AoMINISTRATIVA, ESTA SE INIC¡,ARA DENTRo DE LoS 5 (c|Nco) DhS NATURALEq
SIGUIENTES A AQUEL EN ELQUE SE HUBTERA AGOTADO ELPTAZO PARA HACER EFECTTVA LA PENA CONVENCTONAL. I

DÉcruA pRTMERA. NULTDAD DE pLENo DEREcHo. sERA cAUsA DEANULAcTóN DEL pREsENTE coNTRATo, euE'LA pRrrtooo*" ra\
ENoUENTRE EN EL supuEsro sEñAtAoo EN LA DEcLARActóN .4 DE ESTE coNTRATo, o BA"ro ALGUNA oe Lts ctncu¡¡sr¡Nclqsr
ESTABLECToAS EN LAS FRAcctoNES , , tv, v tx, x, x y xv DEL ARTfcuLo 39 DE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL DtsrRtro
FEDEFAL o B|EN cuANDo sE ESTE EN LAS HtpóTEsts pREVtsrAS EN EL ARTlcuLo 2,22s y DEMAS RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDtco ctvtL PARA EL DtSTRtro FEDERAL.

DÉctMA SEGUNDA. suspENsÉN TErrpoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETAR¡A" poDRA suspENDER EN Tooo o EN pARfE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENÍE EN CUALOUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMtNAcróN DEF|NrrvA. DANDo AVrso poR EScRrro A "LA pREsraDoRA" coN ourNcE Dhs NATURALES DE AMTELACióN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRA coNTtNUAR pRooucrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz ouE HAYAN DESApAREcroo
LAS CAUSAS oUE MofIVARoN DICHA SUSPENSIÓN,

oÉcrMA TERCERA. fERMtNActóN ANTtctpADA. "LA SECRETARÍA" poDRA EN cuALeurER TrEMpo DAR poR TERMTNAoA ,

ANTTcTPADAMENTE LA RELActóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTTFTCADAS o sE ExflNGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERV¡CIOS ORIGINALMENTE CONTRATAOOS Y SE DEMUESTRE OUE, DE CONTINUAR CON EL
cuMPLrMrENTo DE LAS oBLtGActoNES PACTADAS sE ocAStoNARh ALGúN DAño o pERJUrcro AL GoBTERNo DE rA duoAo DE
MÉxtco, o cuANDo LA SECRETARIA oE LA coNTRALoR¡A GENERAL DE LA cruDAo DE MÉxtco, DETERMTNE LA NUL|oAD pARctAL o

s-
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L ACCESO

ToTAL oE LoS AcToS QUE DIERoN oRIGEN AL coNTRATo. Lo oUE EASTARÁ coN sER coMUNIcAoo PoR EscRITo A "LA
pREsrADoRA", coN 1s Dhs HAB|LES pREVtos A LA oETERMtNActóN RESpEcrvA. "LAs pARTEs", coNVtENEN ouE LA TERM|NACTóN
ANTICIPADA DEL PRESEI.,¡TE coNTRATo, sE SUJETARA A LAs DISPoSICIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTICULo 69. PARRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRTTO FEOERAL.

DÉctfúA cuARTA. CAUSAS DE suspENstóN o rER lNActóN DEL coNTRATo poR tNcuf{pLt¡IENTo DE oBllcActoNES FtscaLEs. oE
coNFoRMrDAo coN Lo oRDENAoo EN Los ARTlcuLos I y 15 DEL cóDrco FrscAL DE LA cruoAD DE MExlco, EL PRESENÍE
coNTRATo poDRA suspENoERSE cuANDo tAs AUToRTDADES FTSCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo oE oBLlGActoNES
FTSCALES poR PARTE DE "LA pREsfADoRA" EN ESTE cAso "LA SECRETARTA" DEBERA NoIFtcAR A 'LA pREsrADoRA" TAL
crRcuNsrANcrA coN EL oBJETo DE ouE EN uN pt-Azo No MAyoR DE ctNco Dhs MTURALES coNTAoos A pARTtR DE DtcHA
NoIFtcAcróN DE DEBtoo cuMpLtMtENTo A sus oBLtGActoNES FtscALEs. sr "LA pREsrADoRA" HtctERE cASo oMtso oE LA
NolFtcActóN ANTES REFER|DA. No DANDo cuMpLtMtENTo A LAS oBLtc.AcroNES FTSCALES ouE SEñALA EL cóDtco FrscAL oEL
DrsrRtro FEDERAL. EN EL ptÁzo EsrABLEcrDo, "LA SECRETARÍA" DARA poR TERM|NADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtoAo PARA
LA MISiilA.

DÉcr a ourNfa. MoorFtcActóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TPAVES
DEL coNVENro MoDtFrcAToRto RESpEcIvo, MlsMo euE SERA suscRtro poR Los SERV|DoRES púBltcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR eutEN Los susTlTUyA EN EL cARGo o FUNctoNES. EN TERM|NoS oEL ARTfcuLo 67 oE LA LEy DE
ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRrro FEoERAL. cuANDo AsfLo coNstDERE NECESARTo "LA SECRETARIA".

DEcl¡tA sExrA. ExcLUSlóN. 'LA PRESTADoRA' T|ENE pLENo coNocrMrENTo DE ouE No LE Es ApLtcABLE LA LEy FEDERAL oE Los
TRABA"JADoRES AL sERVtcto DEL ESTADo. REGLAMENTARTA DEL APARTADo "B" DEL ARTlcuLo r 23 DE LA coNsITUctóN FEDERAL. Nt
LA LEY FEDERAL DEL TRABA'O, POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRATA oE uN coNTRATo DE PRESTACTóN DE sERvtctos DE NATURALEZA cMtL, y oE CARACTER ADMtNtsrRATtvo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRÍVIA DE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN OUEDA OEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDrENDo sER coNstDERADo "LA pREsrADoRA", coMo TRABAJAooR DE'LA SECRET R[A" poR Lo euE TAMpoco LE SEFA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIOAO Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,

DÉctMA sÉpÍMA. INTERPRETACÉN. PARA tA tNTERpRETActóN y cuMpLtMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo, As[ coMo PARA Tooo
ELLo euE No EsrE EXPRESAMENTE ESTtpuLAoo EN EL MlsMo. LAS PARTES sE SoMETEN A LAS LEYES y JURlsDtcctóN DE Los

BUNALES CoMPETENTES DE LA oUDAD oE MÉxtco, poR TANTo, "LA pREsrADoRA" RENUNCIA AL FUERo euE puDrERA
RRESPoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMtctLro PRESENTE o FUTURo o poR cuALeurER ofRA cAUSA.

LEfDo euE FUE y ENTERADAS LAs PARTES DE su coNTENrDo y ALCANCE LEGAL. sE EXTENDE poR oupLrcADo. EL Dh 02 oE ABRTL
DE 2020. F|RMANDo AL MARGEN Los euE EN EL INTERVTNIERoN, coMo coNSTANctA DE su AcEprActóN.

POR "LA sEcREfaRlA" "LA PRESTADORA OEL SERVICIO'

INGRI AU RACIBAR A CLAUOIA
TITULAR oE LA SECRETARh DE LAS MUJERES

OIRECTOR EJECUTIVO DE
ADM|NtsrPÁctóN Y FTNANZAS

JAVIER E2 JESUS MIRANDA ESLAVA
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